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                                            Medellín, 
Señor  
Juan Felipe Rendón Ochoa 
Director regional  
Regional Antioquia 
Servicio Nacional de aprendizaje 
jrendon@sena.edu.co 
Calle 51 N. 57 – 70 
Medellín 

Asunto:  Solicitud Autorización Contrato Prestación 
servicios.       
 

Respetado Señor Rendón Ochoa: 
 
Para trámites de aprobación, remito la solicitud de autorización y sus respectivos anexos, dando 
cumplimiento al Instructivo de Contratación de Servicios Personales para la vigencia 2021 (Circulares N° 3-
2020-000213) para cuatro (4) contratos para  Prestar los servicios personales de carácter temporal  como 
instructor para atender los programas de la  formación profesional en la cadena de automatización de 
acuerdo   con los requerimientos del  área  que se imparten  en el centro., de acuerdo con lo establecido por 
las directrices institucionales en el plan de Adquisiciones desde la fila n° 1878 a la fila 1881 consecutivo 
5_9204_286 al consecutivo 5_9204_289. 
 

• Anexo: Estudios previos  
• Anexo: Certificado de Inexistencia de Personal 
• Anexo:  Autorización objetos iguales. 
• Análisis del Sector  
• Anexo 2: plan de contratación. 
• Anexo: autorización de contratación. 
• Anexo: certificado de inclusión de objeto en el plan anual de adquisiciones. 
• Anexo: memorando de contratación. 
• Certificado de Disponibilidad Presupuestal Nro.4521 del 08 de febrero del 2021. 
 

 
 
Cordialmente,    

Gustavo López de Mesa Gutiérrez  
Subdirector Centro de Tecnología de la Manufactura 
Avanzada 

 

 
Proyectó: Liliana Maria Pérez Madrid 
Cargo: Técnico 03 Gestión contractual.   
 
 
Revisó: Astrid Elena Marin Arango 
Cargo: Coordinadora Grupo de Apoyo Administrativo intercentros Complejo Norte. 
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